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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION ,

Por un meá. , , , . 2 pesetas.
Trimestre., . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y pu^ iO DE SUSCRIPCION 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ----------
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ' g^ ¡g^ Contaduría de la Diputa- 

■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- (.j¿„ durante las horas de oficina, 
cion de la ley en la Gaceta. Toda la correspondencia se diri-

{Artidilo Í.” del Código Civil vigente.} h gir4 ^1 Administrador del Boletus

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban *Ofioial.
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- Las suscripciones y anuncio.s se 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientet ?| seivirán previo pago.

PARTE OFICIAL

miDta DEL CONSEJO DE MISíSTOS ■«cnwMMarazasMOEvnnWBl
S. M. el Rey D. Alfonso XIÏI 

(q. D.g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia; y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{(faceta del 38 de Septiembre de 1913.)

lami « u.

xismio n u i>iiiu»i

REAL ORDEN.

Visto el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Sergio ¿fe Godos y D. Miguel 
Borge, vecinos de Galleguillos de 
Campos, contra provideocia de 
ese Gobierno que confirmó otra 
de la Alcaldía de Grajal de Cam- 
posj imponieudo á los recurren
tes una multa de 10 pesetas por 
vendimiar en fincas de su pro
piedad antes de la fecha señalada 
P^ra hacerlo:

jUesultandoque el Xyuatamian- 
^0 y Peritos veedores de Grajal 
de Campos acordaron en sesión 
^xíraordinaria del día 26 de Sep
tembre de 1912 que la vendimia 
del término municipal no daría 
P''incipio hasta el 30 del repetido 
æes, acordando al propio tiempo 

que se diera à conocer al público 
la resolución por medio de ban
dos, que se publicaron en aquel 
pueblo en los días ordenados y en 
Sahagún el dí-i 23, por ser mer
cado:

Resultando que porhiber ven
dimiado les vecinos de Gallegui
llos D. Miguel Borge y Ü. Ser
gio de Godos les impuso el Alcai
de del Ayuntamiento de Grajal 
10 pesetas de multa en 29 de di
cho mes y año, de la cual recu
rrieron los interesados ante ese 
Gobierno, cuya Autoridad deses
timó el recurso de Conformidad 
con lo propuesto con la Comisión 
provincial en acuerdo de 30 de 
Diciembre de 1912,fundáudoseen 
que por conveniencia de carácter 
general público y vecinal puede 
admitirse que los Ayuntamientos 
y Alcaldes tomen acuerdos reía» 
tivos á la fecha de empezar la 
vendimia para regularía, salvan
do siem pre los derechos domini
cales, con arreglo á los que el 
dueño lo tiene á usar sus cosas, 
sin más limitaciones que las es
tablecidas por las leyes, pero nc- 
tificándolo en este caso á la Au
toridad loca!, única limitación 
que cabe imponer al derecho del 
propietario, y en que los recu
rrentes no solicitaron del Alcalde 
el permiso ni notificaron á dicha 
Autoridad el acto que iban á rea
lizar:

Resultando que notificado di
cho acuerdo á los interesados, 
han interpiresto recurso de alza
da 300 la pretensión de que sea 

aquél pevocaío, fundándose en , 
que, como propietarios, tienen 
derecho á recolectar el fruto de 
sus viñas cuando tengan por con
veniente, ,.sin que estén obliga
dos á ponerlo en conocimiento de 
la A’Utoridad iocal, y que no está 
dentro de las facultades concedi
llas á los Ayuntamientos por la ' 
ley Municipal el regular la re
colección de frutos do las fincas, 
que no puede depender del acuer
do de una colectividad cuyos 
miembros pueden ser rutinarios 
ó no ser agricultores:

Resultando que la interposición 
del recurso se ha hecho saber á 
los interesados para que pudieran 
alegar lo que estimaren oportuno 
sin que conste que hayan hecho 
uso de dicho derecho, habiendo 
informado la Dirección General 
de Administración y la Comisión 
permanente del Consejo de Es
tado;

Considerando que la costum
bre existente en varias localida
des de intervenir los Ayunta
mientos en la determinación de 
las fechas en que ha de haeerse 
en la vendimia, fundados en dis
posiciones antiguascomo las Rea
les órdenes de 1842 y 1847, des
eo nocidas para la mayor parte de 
los c iudadanos, y desde cuyas fe
chas ha variado la forma del 
ejercicio del derecho-de propíe- 
dad, hace necesario que no se cir
cunscriba este Ministerio á la re
solución del caso concreto del re _ 
corso de que se trata, si no que, 
por el contrario, dicte una dispo

sición de carácter générai que 
establezca definitivament. .acón* 
ducta qu e deben seguir las Cor
poraciones m unicipales en la ope
ración agí ícola de que se Ií&m:

Considerando que ya d^^sde 
las Reales órdenes de 29 de No
viembre de 1831, Real orden de 
6 de Mayo de 1841 y la de 4 de 
Junio de 1847, se estimó como 
causa local que contribuía al aba
timiento de la agricultura, la de 
intervenir la Autoridad munici
pal en señalar la época de la ven
dimia, y se declaró que los po
seedores ó arrendatarios de viñas, 
bien se hallaran éstas aisladas, 
bien encía vadas en otras de dife
rente dueño, podían proceder á 
su vendimia cuando lo juz
garen opartuno, sin otra obli
gación que la de dar conocimien
to con cuarenta y ocho horas de 
anticipación á la Autoridad mu
nicipal, á fin de que ésta pudie
ra adoptar las disposiciones nece
sarias para impedir los excesos 
que pudieran cometerse:

Considerando que tales dispo
siciones, como reguladoras que 
eran realmente del derecho de 
propiedad, deben entenderso de
rogadas por las disposiciones pos
teriores de carácter legislativo, 
y especialmente por la promul
garon del Cóligo Civil, único 
Cuerpo legal ai que actualmente 
hay que alenerse para regular 
tales.derechos, el cual define el 
de propiedad en su artículo 348 
como el derecho de gozar y dis
poner de una cos«, sin más limi-
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laniones q>ie las establecidas en 
las Leyes, limitaciones que sólo 
pueden referirse á las que afee» 
tan al interés general ó á evitar 
perjuicio de tercero, y es indu
dable que no puede afectar ni à 
uno ni á otro orden el que los 
dueños de viñedos comiencen las 
operaciones de- recolección cuan
do lo estimen oportuno.

Considerando que estando re
guladas en la actualidad las facul-

tos no pueden intervenir y regu
lar ningún acto de la recolección 
del fruto da los viñedos, ni impo
ner por tales operaciones penali
dad á los dueñas, arrendatarios ó 
poseedores de Ias fincas; y

3,“ Que se publique esta reso
lución en la G-aceta de ^^adrid y 
en los B'jie/i'ies ofi-iiies de las 
provincias.

De Real orden, con devolución 
de expediente, lo digo à V. S. pa-

unaraioi mraaii.
NuM. 2.507.

Sección provincial de Pósitos.

tades de los Ayuntamientos por | ra su conocimiento yefactos oper
ías disposiciones de la ley Muni- 1 tunos. Dios guarde á V. S. mu- 
cipa!, y disponiendo el número 1 chos años. Madrid, 9 de Agosto 
2.“ de su artí iulo 72 que corres- 1 de 1913.—dZó ».—Señor (iober- 
ponde á aquéllos en el ramo de 1 nador civil de la provincia de 
Policía urbana y rural cuan- León.
to tenga relación con el buen 
orden y régimen de los servicios 
establecidos, cuidando de la vía 1 
pública en general y limpieza é 
higiene y salubridad fiel pueb 0, l 
es visto que como la recolección 
de los frutos no es ni puede ser 1 
un servicio municipal, 00 están 
facultados los Ayuntamientos pa | 
ra tornar ningún acuerdo en tal 
materia ni menos establecer nin- j 
guna obligación á los dueños de 
las fincas rústicaSj que limite sus 
drreebos don.inicales: !

Considerando que en el caso 
presente no sólo son de aplicación 1 
los raz mamientos antes expues
tos, sino que además, tratándose 
de un acuerdo tornado por la Cor
poración municipal el día 26 de 
Septiembre, que no se publicó 
por lo menos en Sahagún h s’a 
el 28, estando la multa ya im
puesta el 29 y tratándose de in
dividuos avecindados en otro Mu
nicipio, no es de presumir que 
pudieran conocer el bando, ni por 
tanto, tratasen de desobedecer las 
órdenes de la Autoridad, única 
razón en la que podía fundarse la 
imposición de la multa, ya que 
la Real orden de 6 de Mayo de 
1842, aun suponiendo su vigen
cia, no establecía, ninguna san
ción por no avisir el día en que 1 
comei zafia la vendimia.

En consecuencia con los ante
riores fundamentos y oída la Co- ' 
misión permanente del Consejo 
de Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido resolver:

1 .® Que se estime el recurso 
interpuesto por D. Sergio Go<los 
y D. Miguel Borge, revocando 
la providencia de ese Gobierno 
de 30 de Diciembre de 1912, y 
dejando sin efecto la multa de 10 
pesetas que les impuso la Alcal
día de Grajal do Campos.

2 ." Que se declare con carác- 
Ur general que los Ayualaœieu’ ^

(fj/aceífl dfl ^4 de Agosio de 1913.)

Certifteo.—Que en el expe- 
pediente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en 
esta Ofícina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Pedrajas de San Esteban que se 
expresarán y que durante el plazo 
de cinco días comprendidos del
lô al 22 dbl mes corriente no han
satisfecho sos deudas, quedan m-
cursos éo el primer grado do a pre. 
raiosegún lo prevenido enei art. 8.** 
del Realdecretode24 de Diciembre 
de 1909,conia advertencia,de que

transcurrid os ocho días desde 131 
fecha de la presente sin habet 1 
hecho efeetivos el principal v 1 
recargo del 5 por 100, quedaráii 
incursos en el segundo gradeó 
nuevo recargo del 10 por 100 so
bre la deuda principal, procedién- 
dose contra los mismos en la fot. 
rua determinada en el art, 66v 
siguientes de la Íustrucciou di 
apremios de 26 de Abril de 1900, 

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.’del 
Real decreto de referencia, se pu- 
blica la presente, por la que 
anuncio à los deudores compieu- 
didos en la siguiente relacione! 
derecho que tienen de solvent 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado do apremioen 
el plazo indicado anteriormenle,

En Valladolid à 24 de Septieiu 
bre de 1913.—El Jefe de la See 
cion, Isaac Aguado,

Rel aoión QU© se oita

<S»

• Nembres de los deudores 
ó sus causahabientes

Nombres de los fiadores

FECHAS 
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEÚDADílS

Principal 
é intereses

Ptselaa

5 per 100 
de recargo

Pesetas

TOTH

PmíIíiDia Mes 1 Año

1 Micaela de Rueda...................... Septiembre 1913 1380 69 1449
9 Patricio Gonzalez. . . . . > > > 57‘60, 2*88, 60'3

11 Justo Sanz Lajo......................... > » > 690 34*50; 721'3
13 Cirilo Martin. ............................ > > 115 5*75 120'í
19 Fernando Gómez....................... 115 5*75 120'í
25 Luciano García Azofra. . > > > 57‘5(^ 2*88 60'3
32 Miguel Perez Martin. , . • > > 575 2875 603'1
.331 Jacinto Perez García. , > > 2> 345 17*25 362'1
47 Jerónimo Sauz Bermejo. . . « « > > > 14375 7*19 1501
50 Mariano Sanz Vicente. . > » 57‘50 2'88 60':
52 Ildef'uso Sauz Cabrejas. . . » > 115 6*76 120'1
59 Segundo García......................... » 28*75 1*44 30'1 

603 
60'3

60 Eustoquio Arratia..................... > > > 57*50 ■ 2*87
61 Mamerto Mate........................... > > > 57*50 2*87
65 Cipriano García........................ > » » 230 11*50 241'
68 Julio Martin. ........................... > ' > 57*50 2*87 60'3
70 Mariano Herrero....................... » > > 115 6*75 12O'¡
72
75

Mariano Moyon.........................
Casto Arraiz...............................

•

»
>

>
86*25

115
4*31
5*75

90‘.
120'!

80 Eustasio Sanz.. . . . . . » > > 67*50 2*87 60'3
82 Tiburcio García......................... > » 172*50 8*62 181'1
83 Pedro Alvarez........................... > » > » 14375 7*19 150'3 

í '(85 Cuentadantes de 1901. . . . » > > 98 05
86 Idem de 1902. . > » 306*80 15'34 322'1
87 Idem de 1903, , . . » » > 165*60 8*28 173'>
88 Idem de 1904. . . . > > 37*95 1*90 33'i

96’89 Idem de 1892 á 1908.. » > 92 4*60

Totales.....................................................» 5375*83 268*79 5641'1

umcitii H
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 2.520.

REQUISITORIA.

Sánchez García, Samuel, na
tural de Valladolid, de estado 
soltero, profesión albañi', de 26 
años,‘hijo de Esteban y de Brau
lia, de estatura regular, ojos gar
zos, pelo negro, nariz regular, 
domiciliado últimamente en Vb- 
Hadolid, procesado por robo d» 
tubería de gas, comparecerá en 
término de diez días ante el JuZ’

gado do instrucción del Distrito 
de là Plaza de Valladolid, bajO 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Núm. 2.519.
VALLADOLID.—PLAZA.

13 DICTO.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad. 
Hace saber: Que en cumpli

miento de lo mandado por la Su
perioridad en causa seguida en 
este Juzgado contra Juan Anto
nio Bonorate Cabrera, hijo de 
Salvador y de Simona, natural 
de Sueca, veciho acoidentalmen- 
te de Maranasa, de treinta años

de edad; y otro, por viajar sio 
llete, se cita por medio del F 
sente, à dicho Antonio, á^ qti’ 
se le ha aplicado el benetíeio 
condena condicional, paf^ i"' 
dentro del término de tres 0’ 
comparezca ante la A odie® 
provincial de esta Ciudad,» 
de cumplír lo dispuesto en e 
ticulo 7 de la Ley de 17 de 
de i90S, bajo apercibimieoto4 
de no verificarlo, le páraf 
perjuicio consiguiente.

Dado en Valladolid á vei 
cuatro de Septiembre de mi 
veeientjs trece —Francisco^ 
baño.—El Secretario judicia . 
cenciado Pedro del Río.

Imprenta del Hospicio provincia'
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